
AUTORIZA AL SINDICATO DE TRABAJADORES 

INDEPENDIENTES PESCADORES ARTESANALES, 

BUZOS MARISCADORES Y RAMOS SIMILARES 

"NUEVA AVENTURA" DE QUIACA, PARA LA 

INSTALACIÓN DE COLECTORES EN ÁREA DE 

MANEJO QUE INDICA. 

VALPARAÍSO,  11 NOV 2021

º 2999 RESOL. EXENTA N __________ . 

VISTO: La solicitud presentada por el Sindicato 

de Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales, Buzos Mariscadores y Ramos Similares 

"Nueva Aventura" de Quiaca, C.I. SUBPESCA VIRTUAL Nº 3585, de fecha 04 de octubre de 2021, 

visado por Cooperación y Desarrollo Limitada; lo informado por la División de Administración 

Pesquera de esta Subsecretaría, mediante Memorándum Técnico AMERB Nº 082/2021, de fecha 

29 de octubre de 2021; las Leyes Nº 19.880, Nº 20.437 y Nº 20.657; la Ley General de Pesca y 

Acuicultura Nº 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 

fijado por el D.S. Nº 430 de 1991, el D.F.L. Nº 5 de 1983, el Decreto Supremo Nº 355 de 1995, y el 

Decreto Exento Nº 1231 de 2005, todos del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; 

las Resoluciones Exentas Nº 668 de 2007, Nº 1283 y Nº 2397, ambas de 2008, Nº 3847 de 2010, 

Nº 924 de 2013, Nº 466 y Nº 619, ambas de 2014, Nº 1003 y Nº 2153, ambas de 2015, Nº 1126 

de 2016, Nº 610 y Nº 1462, ambas de 2017, Nº 62 de 2018, Nº 19, Nº 782 y Nº 2487, todas de 

2019, Nº 87, Nº 502, Nº E-2020-413 y Nº 2263, todas de 2020, todas de esta Subsecretaría. 

C O N S I D E R A N O O: 

1.- Que, el Sindicato de Trabajadores 

Independientes Pescadores Artesanales, Buzos Mariscadores y Ramos Similares "Nueva Aventura" de 

Quiaca, mediante ingreso citado en visto, ha solicitado autorización para la instalación de 

colectores en el área de manejo y explotación de recursos bentónicos denominada Quiacas 

Sector E, Región de Los Lagos. 

2.- Que, mediante el Memorándum Técnico 

AMERB Nº 082/2021, la División de Administración Pesquera recomienda acceder a la solicitud 

presentada por la organización. 












